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' puados anticipados. Los anuncios se ineerUrán á medio real linea para los suscritores y aa real Unen para los que no lo seao. 

Ao#jo fue tos'Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
qnp cnrrespondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co>'U";bre donde permanecerá finstn el recibo del númrrn siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar h s Boletines coleccionados ordena* 
dómente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTLOriCIAL. 

Mi.VISrüillO Ü B U GQSEKNACION. 

Direcc ión general de Correos y 
.Te légra fos . 

Sección de Correos,— Negociad> i.' 

Coniltciones bajo las cuales ha 
de sacarse á p ú b l i c a subasta 
la conducc ión d i t r i a del correo 
de i i l u y vuelta entre l a Esta
ción del ferro c a r r i l de l i t i s -
dongo y Oviedo. 

, 1 . " El c o n t r a t ú t a se ob l iga á 
comlt icir aa ca r rua je de ida y 

t. vue l ta , . desde la E s t a c i ó n del fer
ro -ca r r i l da Busilongo á Oviedo 
la correspondencia y per iód icos 
qtie le fueren entregadoss s in 
e x c e p c i ó n d« n inguna clase, dis 
t r ibuyendo en su t r á n s i t o los pa 
c í e l e s dir igidos íi cada pueblo, y 
recogiendo los . ¡ue de ellos par tan 
para otros dest i ios . 

2. ' La distancia de 02 k i l d 
metros que comprende esta con
ducc ión debe ser recorrida en 8 
horas a la ida y á la vue l ta ; y las 
de entrada y salida en los pue 
blos del t r i insi to y extremos, se 
l i j a r án en el i t inerar io qne forme 
la Dirección general do Correos 
y T e l é g r a f o s , que podrá a l te rar 
s e g ú n convenga a l mejor sorvi 
c ió , sin derecho á reel macion 
del cont ra t i s ta . 

3. " Por los retrasos cuyas 
causas no se jus t i l iquen debida
mente , se e x i g i r á a l contra t i s ta 
en el pape í correspondiente la 
m u l t a de'lO posesas por cada cuar 
to de hora; y á la tercera fal ta 
de esta especie podrá rescindirse 
el cont ra to , abonando a d e m á s 
4¡clio contrat is ta los perjuicios 
que se or i¿ i : ic ; i al Estado. 

, 4 . ' Para el buen desempeilo 
de e^ta c o n d u c c i ó n d e b e r á tener 
e l cont ra t i s ta el n ú m e r o suficien
te de c ibat ler ias mayores s i tua 
das en los puntos mas convenien
tes de la l í nea á juicio de los Ad
ministradores principales de Cor
reos de León y Oviedo en sus 
respectivos departamentos y car-
ruages decentes y en perfecto 
estado de servicio. 

5. ' S e r á o b l i g a c i ó n del con-
t ra t i s t acor ror los ext raordinar ios 
del servicio que ocurran, cobran-, 
do su i m p o r t e a l precio estable
cido en el .Reglamento de Postas 
v i g e n t e . 

6 " S i por fal tar e l contrat is
ta á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen per
ju ic ios á la a d m i n i s t r a c i ó n , esta, 
para e l resarcimiento, p o d r á ejer-
der su acc ión contra la fianza y 
bienes de aquel . 

7. ' La cant idad en que quede 
rematada la c o n d u c c i ó n se satis
fará por mensualidades vencidas 
en la referida A d m i n i s t r a c i ó n 
p r inc ipa l de Correos do L e ó n l i 
Oviedo. 

8. " tfl contrato d u r a r á tres 
aflo? contados desdo el dia en que 
dó pr inc ip io el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
c ión superior de la subasta. 

9. " Tres meses an tes de fina
l izar d icho plazo, a v i s a r á e l con
t ra t i s ta á la a d m i n i s t r a c i ó n p r i n 
cipal respectiva si se despide del 
servicio, á Un de que con opor
tun idad pueda precederse á nue
va subasta; pero si en esta é p o c a 
existiesen cansas que impidiesen 
un nuevo remate , ú hubiere que 
proceder á un segundo, e l con 
t r a t i s t a t e n d r á o b l i g a c i ó n de con
t inuar por la t á c i t a tres meses 
m á s . bajo el mismo precio y con 
diuiones. Si e l cont ra t i s ta no se 

despidiere del servicio la A d m i 
n i s t r a c i ó n p o d r á subastarlo nue
vamente una vez te rminado ei 
compromiso, si as í lo creyera con
veniente , ó hubiera quien lo so
l i c i t a r a . Los tres meses de despe
dirla, cualquiera que sea la é p o c a 
en que se haga, una vez t e r m i 
nado el cont ra to , e m p e z a r á n á 
contarse desde el dia en que se 
reciba la c o m u n i c a c i ó n . 

10. S i durante e l t i empo de 
este contrato fuese necesario va-
var ia r en parte la l inea designa
da y d i r i g i r la correspondencia 
por otro ú otros puntos, s e r á n dn 
cuenta del contra t i s ta los gastos 
que esta a l t e r a c i ó n ocasione, s in 
derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna ; 
peio sí e l n ú m e r o de las expedi
ciones se aumentase ó resultare 
de la va r i a c ión aumento d d i s a i i -
n u i á o n do distancias, e l Gobierno 
d e t e r m i n a r á e l abono tí rebaja de 
la parte correspondiente diS la a-
s ignacion á prorata. Si la l inea 
se variase del todo el con t ra t i s t a 
d e b e r á contestar, dentro del t é r 
mino de los quince d í a s s iguientes 
al en que se le d é aviso, si se 
aviene ó no a cont inuar e l servicio 
por la nueva linea que se adopte; 
en caso do negat iva queda a l G o 
bienio el derecho da subsanar 
nuevamente el servicio de que se 
t ra ta . Si hubiese necesidad de 
sup r imi r la l inea, e l Gobierno 
a v i s a r á a l contra t i s ta con un mes 
de a n t i c i p a c i ó n para que re t i re 
el servicio, sin que tenga este 
derecho á i n d e m n i z a c i ó n . 

1 1 . La subasta se a n u n c i a r á 
en la Gaceta y Boletines oficia
les de las provincias de Madrid, 
Lcon y Oviedo y por los medios 
acostumbrados; y t e n d r á luga r 
en Uadrid en ol local que ocupa 
la Di recc ión general del ramo, 
ante e l Director de Correos y T e 

lég ra fos , y en L e ó n y Oviedo aa-
te los Gobernadores respectivos 
asistidos de los Admin i s t r adores 
de Correos de los u í s m o s puntos 
el dia 13 de Enero p r ó x i m o A las 
dos de la tarde en el local que 
se s e ñ a l e n dichas autoridades. 

12. E l t ipo m á x i m o para el 
remato s e r á la can t idad d e l ! . 1 6 2 
pesetas 79 c é n t i m o s anuales, no 
pudiendo admit i r se p r o p o s i c i ó n 
que exceda de esta suma, niconsi- . 
dorarse con derecho á indemiza-
cion a lguna e l rematante en e l 
poco probable caso de que los d a 
tos oficiales que han servido para 
de terminar la distancia que se
para á los puntos extremos r e s u l 
tasen en cualquier t iempo equ i 
vocados en mas d en menos. 

13. Para presentarse como l i -
c i tador se rá cond ic ión preci ta de
positar p r é v i a m e u t e t n la Teso
re r ía de Hacienda p ú b l i c a da 
L e ó n , Madr id ú Oviedo como de
pendencia de la Caja general de 
Depós i tos , l a suma de 1.116 po
s e í a s en m e t á l i c o , ó su equiva len
te en t í t u l o s de la Deuda del Es
tado; la cual , concluido e l ac to 
del remate, s e r á devuelta á los 
interesados, m é n o s la correspon
diente a l mejor postor, queque -
d a r á en depós i to en las oficinas 
do los Gobiernos referidos, para 
su formalizacion en la Caja s u 
cursal de Depós i tos de las respec
t ivas provincias, á tenor de l o 
dispuesto en la Real orden c i r c u 
lar de 24 de Enero de 1860, t an 
pronto como se reciba la ad jud i 
c a c i ó n de f in i t iva del servicio. 

14. Las proposiciones se ha 
r á n en pl iego cerrado, e x p r e s á n 
dose por letra la cant idad en qua 
el l ic i tador se c o m p r o m e t e á pres
ta r el servicio, asi como su do
m i c i l i o y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escri-



•feir. A este pl iego se u n i r á la car 
ta de pago o r i g i n a l quo acredite 
Imberse hecho el depósi to preve
n ido en líi cond ic ión ( interior , y 
una ctii t if icacion expedida por el 
j , Icalde del pueblo, residencia 
i le l proponente, por la que cons
t e su ap t i tud legal , mayor de 
« d a d . buena conducta, y que 
cuenta con recursos para des-
«tnpef lar e l servicio que l i c i t a . 

15. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente 
•Ua la subasta durante la media 
Jiora anterior A la fijada para dar 
p r inc ip io a l acto, y una vez en
tregados no pod rán retirarse. 

l ü . Para extender las propo
siciones se o b s e r v a r á la fórmula 
s iguiente : 

«Me obl igo 4 desempeilar la 
»condut 'C¡on del correo diario en 
«ca r rua j e desde la E s t a c i ó n del 
» f e r r o - c a r r i i d e B u s d o n g o á Ovie-
'»do y vice-versa, por e l precio 
jide ..pesetas anuales, ba-
;»jo las condiciones contenidas en 
»el pl iego aprobado p o r S . M.» 

Toda propos ic ión que no se 
íaal le redactada en estos t é r m i 
nos, <S que contenga modif icación 
t i c l á u s u l a s condicionales, s e r á 
desechada, 

17. Abiertos los pliegos y 
l e ídos p ú b l i c a m e n t e , se e x t e n d e r á 
«I acta del remate, d e c l a r á n d o s e 
é s t e en favor del mejor postor, 
s i n perjuicio de la ap robac ión su
per ior , para lo cual se r e m i t i r á 
inmedia tamente el expedienteal 
Gobierno. 

18. Si de la c o m p a r a c i ó n de 
las proposiciones resultasen i g u a l 
mente beneficiosas dos ó m á s , se 
a b r i r á en el acto nueva l ic i tac io i i 
A la voz por espacio de media ho
l a , pero stilo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado el empate. 

19. Hecha la ad jud icac ión por 
l a Superioridad, se e l e v a r á e l 
cont ra to á escritura p ú b l i c a , 
siendo de cuenta del rematante 
los gastos do su otorgamiento 3-
de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Cór
leos y T e l é g r a f o s . 

'20. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar s in previo permiso del 
Gobierno. 

2 1 , l i l rematante q u e d a r á 
sujeto á lo que previene el a r t í 
culo 5. ' del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba 

l l ena f pata e l o torgamiento de la 
escr i lura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en e l t é r m i n o que 
se le se í i a l e . 

22 . Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igua lmen te 
la forma y concepto de la subas 
ta, queda siempre reservada a l 
Min is te r io de la G o b e r n a c i ó n la 
l ibre facultad de aprobar tí no 
def in i t ivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta e l 
mejor servicio p ú b l i c o . 

Condiciones «í/inioiia/es. 

1 . " Los oarruages d e b e r á n 
tener un a l m a c é n separado, i n 
dependiente de los equipajes de 
los viajeros, capaz para con tenar 
toda la correspondencia y perid-
dicos que circulen por la l í n e a . 

2. ' La correspondencia y cer
tificados, asi ordinarios como los 
que contengan papel de la D i u 
da, i r á n á cargo de un Mayora l -
Conductor que sepa leer y escri
b i r y r e ú n a las condiciones de 
honradez y a p t i t u d . 

3. " 111 nombramiento de los 
Mayorales—Conductores corres 
ponde a l contra t is ta , á cuyo 
cargo e s t a r á el salario de los 
mismos, pero d e b e r á darse cono
c imien to á la Di recc ión genera l 
de Jos nombres de las personas 
elegidas para el desempeiio de 
aquellos cargos. 

4 . " Los Mayorales-Conducto
res h a r á n e l viaje de ida y vuel
ta provistos del correspondiente 
« v a y a » que se rá refrendado en 
todas las Adminis t raciones de 
t r á n s i t o y t é r m i n o , con las for
malidades establecidas á f in de 
ex ig i r les la responsabilidad á que 
se hagan acreedores. 

-:5." l i l e x t r a v í o o p é r d i d a de 
u n paqiiete 6 certificado de los 
anotados en e l vaya, será casti 
gado por e l contra t is ta con la se
p a r a c i ó n del Mayoral-Conductor , 
quedando sujeto á las resultas de 
los dailos y perjuicios s e g ú n dis 
ponen ¡os c a p í t u l o s 3 . ' y 4," del 
t i t u l o 2 . ' de la ordenanza gene
r a l de Correos. 

6. " E l cont ra t i s ta se rá res
ponsable ante la Dirección gene 
ra l de las faltas de ios Mayorales-
Conductores y con sus bienes y 
fianza r e s p o n d e r á á los d a ñ o s y 
¡perjuicios de que t ra ta l aooud i -
cion anter ior . 

7. ' E l Mayoral-Conductor es 
pulsado de la linea por fal tas en 

2 -
el servicio no p o á r í volver á ser 
colocado en la misma. 

8." Antes de p r inc ip ia r el ser
vic io se rá reconocido el ma te r i a l 
que á é l se destine por un De
legado de la Dirección genera l 
que ce r t i f i ca rá si r e ú n e ó no las 
condiciones del presente p l iego. 
Madr id 17 de Diciembre de 1872. 
— E l Director general , J . M . V i -
I lavicencio . 

Lo que k? dispuesto se anuncie 
en esle pe r iód i co oficial ¡ i n r u q u e 
llegue á conocimiento de las per
sonas que ¡leseen inlerefarse en 
la subasta, la cual t e n d r á lugar 
en m i despacho el dia 13 del pre
sente mes <le Enero, á las dos de 
su tarde. León 1 d e Enero de 
1 8 7 3 .— J u l i á n G a r c í a Rivas. 

L E Y PROVISIONAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

Titulo preliminar. 

DISPOSII;IOSI:S GENERALES. 

CAriTULO PRIMERO. 

De las personas á quienes corres
ponde el ejercicio de las acciones 

que nacen de los delitos y [ a l i a s . 

(CONTINUACIÓN.) 

En los di>m4s casos, la persona á 
quien la acción civil corri!S|'nmik>re 
pnilra ejercitarlu en tiempn y forma 
tullirá qini'rl csluviere obligado á la 
hts t i t i ic iHi i de la coda, reparación ilel 
dafio ú nideinuizacion del perjuicio su-
fiitlo. 

A r l . 16. La sxlincinn de la acción 
civil tampoco llevaiá consigo la de la pe
nal (pie nacwre del misino ilelilo ó falta. 

A r l . 17, La senleiicij firmeabsuiu-
loria (lictaila en el pleito promovido por 
el ejercicio (le la acción civil , n» será 
obslaculo para el ejercicio de la acción 
penal correspondiente, 

Eu éste caso el S a n ó Tribunal que 
de ella comiciere apreciara, según cor-
respoinla, la fuerza Uc las pruebas que 
se hubiesen practicailo en el pleito civil 
si se dieren nuevamente en el juicio cri -
rainal. 

CAPITULO t i . 

Del derecho de defensa y del be
neficio de pobreza en los ju i c ios 

criminales. 

Ar l . 18. Los que fueren procesados 
eu causa criminal tendrán derecho á 
ser rcpresenlailos por Procurador y de
fendidos pitr Letrado. 

Si no los nombraren por si mismos, 
se les dosignarún de oficio cuaiulo lo 
solicitaren ó cuando la causa hubiese 

llesmloá estado en que fuesenecesaifa 
la int rvención de aquellos funciona
rios, ó cuanilo el pioceaado iutentare-
utilizar algún recurso para cuya intei-
posicion hubinre la misma necesidad. 

Art . 1!). El querellante particular 
y el actor civil , si estuvieren liabililailns 
de pobres, tendrá» tamíiioii derecho a 
queso les nombren de oliólo Procurador 
y Abogailo para su representación y 
defensa. 

Arl 20. Todos los que fueren par
tes en lilla causa criminal que no estu
viesen declarados pobres, tendrán obli
gación de satisfacer los ilerechos de los (v 
Procuradores que los representen, los 
honorarios de los Ahogaoos que los ile-
lieodan y de los peritos que iutormen á 
su instancia, y las indeoinizaciones de 
los tesligosque declaren, lambien ó su 
inslaiicia, si estos las hubiesen redu-
mailo, y el Juez ó Tribunal hubiese es • 
limaiio la reclamación. 

Pero ni iluraule la causa ni después 
de lerminaila temlráii obligación de sa
tisfacer las demás costas procesales, á 
uo ser que á ello hubiesen sido conde-
liados. 

A r l . S I , Se usará papel de oficio 
en los juicios'sobre fallas y causas c r i 
minales, sinperjuicio ilelcurrespondien-
Ici reintegro, si hubiere condenación de 
coalas 

Arl . 22. Podrán ser habilitados co -
roo pobres: 

1. ° Los que vivan de un jornal ó 
salario eventual. 

2. ' Los que vivan solo de un sala
rio permanente, ó de un sueldo, cual
quiera que sea su procedencia, que uo 
exceda del doble jornal de un bracero 
en el pueblo cabeza del partido judicial 

/leí domicilio de los que solicitare» la 
babilitiicion. 

3. ' Los que vivan sólo de reñías, 
cultivo de tierras ó cria de ginailos. 
cuyos productos sean menores que el 
jornal de dos braceros en la cabeza del 
mismo partido judicial. 

4 ° Los que vivan solo del ejercicio 
de cualquiera profesión ó industria ó de 
tos productos de cualquier comercio, 
por los cuales L-s corresponda pagar de 
conliibuciou una cantidad inferior a la 
fijada eu ta siguiente escala: 

En las capitales de provincia de p r i 
mera clase, 50 pesetas. 

F.ll las de segunda, 40. 
En las de tercera y cuarta, 30. 
Eu las cabezas de pai tino judicia 1, 2li'. 
En los demás pueblos, 20. 
A r l . 23. Cuando alguno reuniere 

dos ó mas modos de vivir de los desig
nados en el articulo anterior se compu
taran los renilimieiilos de lodos ellos, y 
no podrá otorgarse la ilefeusa por pobre 
si, reunidos, excedieren de las cuotas 
señaladas en el mismo articulo. 

A r l . 24. Cuando litigasen unidos 
varios que imlividua menle tuviesen de-
rocho a ser defendidos por pobres, se 
les habilitará como tales, aun cuando 
los productos reunidos de ios modos de 



v'mi de Unios olios piceiliiTín de las 
cuotus qtitr qu^'liin señaladiis, 

A i t , 25. Nu se ulorgará lu drfi'iisii 
pur pubre á lus coiiipMniliiliis un cu»!-
quiera IÍU los IMSOS ('X|iii'Siidiis en vi arl . 
22 . cilaniJü á juido ilel Jm-z ó Tribunal 
<|ue conociere de la prelension, se infie
ra (íel número (le criados qui* Ipngji) á 
su servicio, del alquiler ile la cusa que 
Jubilen ó de "Iros cualesquiera sijiiios 
ixU-imis. que lieiien meilios superioies 
al ilob'.e jornal de un bracero en la ca 
bi'Za del partido judicial desuilomicilio 

Ar l . 26. Cuamln la pretensión de 
|)obri'Za se enlabiare autos ile empezar 
el.sumario, ó li'iilaniiose usle pendteule 
¡míe el Juez de inslrticcion. será com 
pélente para comer de ella el Tribunal 
de partido A que correspoinliere la eir 
cuuscripcion de aquel. 

Si el sumario hubiese sido remilido 
al Tribunal que hubiese de coiincer de 
la causa, será esle el competente para 
conocer déla pretensión üe pobreza que 

se enlabiare después. 
A r l . 27. La suslairclacion de la pre

tensión de'pobrcza se bara en pi'-za se
parada, acoinodauilose á los trámites es-
tab.eddos para el articulo üe excepcio-
i).s, y,sin que por rozón de su tramita
ción pueda dejar de principiarse ó (le 
couüm/arse la causa. 

En esle incidente, s r r ín admisibles 
tolos los medios de prueba que el Tr ¡ -
tutlal ronsiilorare pertinentes. 

A r l . 28 No obslanle lo dispuealo 
el arliculo anterior, podra ser babi-

Htadn de pobre, sin necesidad de piévia 
justificación, el que estuviere de noto
riedad comprendido en alguno de los ca -
sos del ait 22 si a ello no se opusie
ren el Minislerio liscal y la parte con 
quiitn debiera suslanciarse el iucideiilé. 

A r l . 29. El que enlabiare la prelen-
siotl tendrj derecho á que desde luego 
se le olorgueti los bcuellcios de la po
breza legal, sin perjuicio de lo quede-
linitivameule se resuelva 

Ai t . 30. Cúando fuerp el acusador 
quien promoviere la pretensión, se sus
tanciara el incidentecun cilacion y au
diencia del procesado, si ya lo hubiere 
ó no estuviere en rebeldía. 

Ar t . 31 . La pretensión de pobreza 
enlabiada por el procesado se sustancia
rá con cilacion y audiencia del quero 
llánle particular y ador civil si lu hu-
biern 

A i l . 32 El Ministerio fiscal será 
parte en lodos los incidentes de pubreza. 

A r l . 33. El procesado á quien no 
se hubiese cilado ni otdo en el inciden
te de pobreza del querellaule, podrá 
impujznar en cualquier estado de la cau
sa la habilitación que á favor de aquel 
se hubiese hecho. 

Art. 31 . El que no hubiese sido de
clarado pobre durante el sumario, á 
pesar de haberlo solicitado, podra serlo 
(lurauleel juicio oral, si juslificare que 
con posterioridad á su primera preten 
ftion vino á parar á alguno de los casos 
uieuciunados en el ni I . 22. 

. Lo dispuesto el pánaf i anlerior 
sera aplicable al que para seguir el re-
fin su (ie casación prelendiese ante el 
Tnbunal Supremo la declaración de po-
br. /.a que le hubiere si lo denegada du
rante el 'tirso de la causi. 

Arl 33 Sicmpio que se denegare 
I» declaración de pob-eza, se enndena 
ra en las cosías al que la hubiere solici-
tailo. 
' A l t . 36. Contra la sentencia que 
resolviere el incidente de pobreza pro-
ceilerá snlamenle al recurso de casación 
anle la Sala segunda del Tribunal Su
premo. 

Art. 37. I.os que fueren declarados 
pobres, disfrularau LC los beneficios si
guientes-

1. ' El de la exención del pago de 
honorarios y derechos al Abogado que 
los hubiese defendido y al Procurador 
que les hubiese representado, y He los 
honorarios é indeuiiiizaciones corres 
pondienles a los peritos y testigos que 
hubieren de declarar ú deciaiado á su 
inslaucia. 

2, ' 151 de la exención del pago de 
derechos de arancel y Ue reinlegro de 
papel de oficio empleado en la causa. 

A r l . 38 La declaración de pobreza 
no eximiía a aquel á cuyo favor se hu 
biere hecho de la obligación de pagar 
las costas en que fuese condenado si se 
)e encontrase bienes con que hacerlas 
efectivas. 

Arl . 30, El declarado pobre deberá 
pagar los gaslos de su defensa: 

1 * Siempre que poi* resultado de 
la causa percibiese alguna cantidad 
En este caso sel a destinada la tercera 
parle de lo percibido al pago de los ex 
presados gaslos en la porción que fuese 
necesaria. 

Si dicha tercera parle, fuese menor 
que el lolal de los gaslos, uo so desli-
nará mayor parte á su pago, habiendo-
de aplicarse aquella ti prorata á las 
partidas que los compongan. 

2." Siempre que se justifique por 
los que lengan derecho á los gaslos es -
presados, que durante la causa se en 
«miraba el declarado pobre, •rii alguno 
de los casos en que no deben otorgerse 
los beneficios de la defensa en esle con
cepto. 

CAPITULO H I . 

Be las nolificaciones, cilaciones y 
emplazamientos. 

Art. 40. Las nolificaciones, cila-
clones y emplazamienlos que se practi 
curen fuera de los extradiis del Juzgado 
ó Tribunal, se liarán respeclivamunle 
por un alguacil ó por uu Oficial de 
Sala 

Ar l . i ) . Para l,i práctica de las nn 
lificacinurs el Secretario que intervi
niere en los autos extenderá una cédula 
que. conlcndr,': 

1 . ' La expresión del objeto de d i 
chos autos y los nombres y apellidos de 
los que en ellos fueren partes, 

3 -
2.° La copia literal de la resolución 

que hubiere de notificarse. 
3 * L i persona ó personas que han 

de ser nutilicailas. 
i.' La fecha cu que la cédula se ex

pidiere. 
5 • La firma del Secretario 
A r l . 42. Se hirán constar en los 

aulos por la nolasucinla la oxpeilicion 
de la cánula y el Oficial de Sala ó Al-
gu.cil a quien se encargare su cumpli
miento 

A r l . 43. El quercciliieie la célula 
sacará y autorizará con su firma laidas 
copias cuanlas fueren las personas á 
quienes hubieiede nulificar, 

A r l . 44. La notificación consistirá 
en la enlrega de la copia de la cédula a 
la persona que deba ser notificada. 

La entrega se hará constar por ileli-
gencia sucinta al pié de la cédula uri 
ginal 

A i t 45. En la diligencia se anota
rá el dia y hora de la entrena, y será 
firmada por la persona á quien esta se 
hiciere y por el funcionario que practi
care la nolificacion. 

Si la persona a quien se hiciere la 
entrega no siipieie firmar, lo hará otra 
á su ruego; y si no quisiere, lo harán 
dos testigos buscados al efecto, 

A r l . 46. Cuando á la primera di l i 
gencia en busca uo lucre hallado en su 
habitación el que hubiere do ser no l i , 
licado, cualquiera que fuere la causa 
de su aurfeucia, se entregará lu cédula 
al parienle, familiar ó criado, mayor de 
14 años, que se.hallaie en aqueda, 

Si no hubiere nadie, se hará la en 
liega á uno de los veciuos mas próxi
mos. 

Art. 47. En la diligencia de enlre
ga sa hará constar la obligación del que 
recibiere la copia de la cédula, de en-
Iregarla al que debiera ser nulificado, 
inmediatamente que regresare a su do
micilio, bajo la multa de a a SO pése
las si ih'jare de entregarla. 

Art . 18 Cuaíndo no se pudiere 
practicar una nolificacion, por haber 
cambiado de. habitación el que hubiere 
de ser notificado, y no poderse averi
guar la nueva, ó por cualquiera otra 
causa, se hará cunslar asi en la uédulu 
original. 

A i l . 49 Las citaciones y rmpla 
zamientos se praclicarau en la forma 
establecida para tas notificaciones con 
las siguientes diferencia: 

La cédula de cilacion contendrá; 

1. ° El Juez ó Tribunal que hubiere 
dictado la resolución y la fecha do esla, 

2. ' Los nombres; apellidos de los 
que debieren ser ciladosy las sefiasde 
sus habitaciones, y si eslas fuesen ig
noradas, cualesquieia otras circunstan
cias por las que pueda descubrirse el 
lujar en que aquel.os se hallaren. 

3. ' El objeto de la citación 
4. ° El lugar, dia y hora en que ba

ya de concurrir el citado. 
5. ° La obligación, si la hubiere, de 

concurrir al primer llamamiento bajo 

la mulla Se 5 á 30 poetas, ó si (UAM 
ya el segundo el que se hiciere, la de 
concurrir, bajo apercibimiento de ser 
procesado como reo del delito en que"" 
incurriere por su desobediencia 

La cédula de emplazamiento conten
drá los requisites 1.", 2'. y 3." nnle-
riormenle meociunados para la de la c i 
tación, y ademas los siguientes^ 

1.° El lértnino denlro delcual ha de-
comparncer el emp'azado. 

2 0 El lugar en que ha de compare
cer y el Juez ó Tribunal anle quien ha 
de hacerlo. 

3," La prevención de que si no 
compareciere, ie pararán los perjuicio» 
á que hubiere lugar en derecho. 

Ar l SO. (Juando el cilado nocom-
pareciere enellusar.dia y luirá queso le" 
hubiese seilala-'o, el que hubiere pracli-
licado la cilacion volverá ú constituí:su-
en el domicilio de quien hubiese recibi
do la copia de la cédula, haciendo cons
tar por diligencia, en la original, lu 
causa de no haberse efectuado la com
parecencia. Siesta causa no bubiesesido-
legítima, se procederá iniuediatamente 
por el Juez o Tribunal que hubiere 
acordado la cilacion ú llevar á efecto la 
prevención que correspondiere, de las. 
establecidas eu t ln i i . n . 5.' del arliculo 
anlerior. 

A r l . 31 . Cuando las nolilicacionc» 
ó emplazamienlos hubierende praclicar-
seeu terrilorio de oti a Autoridad j u d i 
cial española, se expedirá suplicatorio, 
exhorto ó mauilainienlo, según corres
ponda, insertando en ellos los requisitos 
que hubiere de contener la cédula. 

Si hubiere de practicarse en el ex-
trangero, se observarán para ello los 
irámites prescritos en los Tratados si 
los hubiese, y en su defeclo se estará al 
principio de reciprocidad. 

Art 32, Si el que hubiere de ser 
nulificado, cilado ó emplazado, no tu
viere domicilio conucido, se darán las 
órdenes convenientes á tos Agentes de 
policía judicial por el Juez ó Tribuna 
que hubiese acordado la práclica de la 
diligencia, para que se le busque en Cf 
breve término que al efectos» sefiale. 

Si no fuere habido se mandara inser 
tar la cédula en el Ruletiu oficial de la 
provincia de su úlltma residencia y eu 
la Gacela de Madrid si se considerase 
necesario. 

A r l . 33. Practicada la notificación, 
«ilación ó emplazamiento, ó hecho cous -
lar la causa que lo hubiese impedido, se 
unirá á los aulos la cé lula original ó 
el suplicatorio, exhorto ó mandamieu lo 
expedidos. 

Art . 34 Serán nulas las notifica
ciones, cilaciones y emplazamientos que 
no se practicaren con arreglo a lo dis -
puesto en este capitulo. 

Sin embargo, cuando la persona no
tificada, citada ó emplazada se hubiere 
dado por enterada eu el juicio, surtirá 
desde entonces la diligencia de todos 
sus defectos, como si se hubiese hecini 
con arreglo a las disposiciones de esta 
ley. 



A r l . 5b. El auxiliar ó suballerna 
que ¡ncnmese un morosidad en el des 
empellí) de las funciones que por esle 
capitulo le correspondan, ó fallare á al
guna de las formalidades en el mismo 
establecidas, será com-gid» disv.ip'ma-

i jámente por el Juez ó Tribunal de quien 
dependa. 

Ar l , SO. Las nulifieaciones, citacio
nes y emplazamientos podrán practicar
se á los Procuradores de las partes. 

Se exceplúan: 
1. ' Las citaciones que la ley dispon, 

ga que se practiquen á los mismos in 
lertsados en persona. 

2. ' Las cilaciones que lengan por 
objeto la comparecencia obligaloria de 
estos, 

D. J U L I A N G A R C I A B I V A S , 
Gobernador c i v i l de esta p r o 
v inc ia . 

CAPITULO IV. 

J)e los suplicatorios, exhortas y 
mandamientos. 

Ai I 57, Los Jueces y Tribunales se 
auxiliaran múliiainenle para la practica 
de tudas las diligencias que fueren nece 
sañas en la iusli ucciou de las causas 

•«rimioaien. 
, Ar l , 58. Cuando una diligencia ju 

dicial hubiere de ser ejecutada por un 
Juez 6 l i ibmial distinto del que la bu 
iliese ordenado, esle encninemlarn si 
cumplimiento por medio de suplícalo 
l i o , exborlo ó mandiiinieulo. 

Empleara la forma dei suplicatorio 
cuando se dirigiere á un Juez ó Tribu 
nal lie categorin superior a la suya: la 
«Je exborlo cuando se dirimiere a tino de 
igual calegoria; y la de mandamiento 
«uaudu S'i dirigiere á un subordinado 
sujo. 

A r l . 69. El Juez ó Tribunal que 
hubiere ordenado la práctica de una di 
Jigencia judicial no podrii dirigirse : 
Jueces ó Tribunales de categoría infe
rior, que no le esluvieren subordinados, 
«lebíendo oolendersa directamente "on 
«I superior de aquellos que tuviere ca 
iegoria igual á la suya. 
| A r l , 60. Cuando el suolicalorio, ex. 
borlo ó mandamiento se expidieren de-
oficio, se enviaran directamente para 
su cumplimiento por el Juez ó Tribuna1 
<]ue los hubiere librado. 

Habiéndose expedido á instancia de 
parle, se entregaran á esta con el mis
mo objeto, lijándole lérmino para la 
presantacion del donuiuciilo á la auto
ridad á quien se hubiese oncomeiidadó 
«I cuiupiimiento. 

Se exceptúan los casos en que expre-
fiameule se dispone otra cosa en esta 
Jey. 

Art 61. Lapersnni que recibiere 
los documentos presentara, en el térmi' 
noque se le hubiese lijado, al Tribunal 
«i Juez á q'lien se hubiese encomendado 
el cumplimienls, dando aviso, ¡ido con-

Vlinuo de haberlo hecho asi, al Juez ó 
Tnlmnal de quien procediesen. 

fSe c o n t i n u a r á . ) 

• Hago subir: que por D. Bustos 
Rodríguez Burón. por si y por 
cuenta de D. Antonio Alonso B u 
ron, vecino de esta ciudad, resi 
dente en la misma, calle de las 
Catalinas, de edad de 60 años , 
profesión Abogado, estado casa
do, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en «1 dia 30 del mes de 
la fecha á la una y media de su 
tardé, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de plomo, hierro y plata 
llamada L a Deseada, sita en t ér 
mino común del pueblo de. Re
molina, Ajuntamiento de Villa-í 
yandre, al sitio que llaman San ' 
Jorge, Villares y el Castro, y 
linda a! Saliente tras el Castro y 
molino de Manuel Callao, vecino 
de dicho Remolina, Mediodía el 
rio del mismo Remolina, y ter
reno común del expresado pue. 
blo. Poniente con majada de los. 
Villares y prado de Remonda y 
Norte Boca de Remonda; hace la 
des ignac ión de las citadas- 12 
pertenencias en la forma s iguien. 
te: se tendrá por punto de par 
tida S. Roque y punto fijo la cues
ta de detrás el Claustro á distan
cia de 4.000 metros, el punto 
citado do majada de los Villares, 
de donde se medirán en dirección 
del Mediodía 2.000 metros, a l 
Norte 1.000 metros, y al Orieute 
4.000, quedando asi cerradoel n ú 
mero de pertenencias. 

Y no habiendo hecho constar es-. 
te interesado q ue tiene realizado el 
lopási lo prevenido por la ley; he 

admitido oondicionalmente por 
decreto de este dia la presente so
licitud u n perjuicio de tercero; 
o que se anuncia por medio del 

presente para que en el t érmino 
de sesentadias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre 
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que so consideraren 
oon derecho al todo d parte del 
terreno solicitado, s e g ú n provie
ne el artículo 24 de la ley de mi.-
neria vigente. 

León 30 de Diciembre.de 1872. 
J u l i á n Garda Sitias. 

4 -
continuación so expresan, sé anun
cia dar principio á la. rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir da base al repartimiento de 
la csnlribucian Unitorial para el 
aftóeconómico de 1875 al 74, y se 
hace preciso que lodos los coiiiri-
buyentes asi vecinos como forasle-
ros que posean lincas ú otra clase 
ile riqueza, presenten sus ré la i ío -
nes arregladas en las Secretarias 
dé los misinos, dentro del término 
de 20 dias, pasados los cuales 
sin haberlo veiilicnlo, [es parará 
el perjuicio consiguiente, 

Matudeon. 
Laguna de Negrillos. 
Vi l latnaúnn. 
C u b i l a s d é l o s Oteros. 
S . Pedro Bercianos. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

P^r los Ayuntamientos que á 

Alca ld ía constitucional de 

Destriana. 

En el pueblo de Itobiedino y 
casa de Palr i - io Dominguez, se 
baila depositada una pollina pelo 
pardo, que en la noche del 21 riel 
'corriente encontraron perdida 
tári'ni io de Palacios d é la Val -
d iuT i i a , Salvador Diez y Joaquín 
Mnlanza. del expresado UoMe-
dino. aparejada con una ja lma 
vieja. E l d u e ñ o puede pasar á 
recogerla, que le será-entregada 
abonando los gastos ocasiona
dos. Destriana y Diciembre 23 
de 187:2. — E l Alcalde, Santiago 
Fernandez. 

Alca ld ía constitucional de 
Valdemora. 

No h a b i é n d o s e presentado per
sona alguna á recoger una viicii 
que se halla depositada desde el 
dia 15 lie Octubre úl t imo en es 
te pueblo, á pesar de haberse a -
nunciado en el Bo etm oficial 
correspondiente al Miércoles 30 
de dicho mes n.° So se reproduce 
con sus s e ñ a s por segunda vez 
á lin de que llegue á conocimiento 
del d u e ñ o de dicha res. 

Valilemor.) 50 de Noviembre 
de 1872.— E l Alcalde, Miguel 
González . 

SEÑAS, 

D e p e n u c ñ o l a i p a ñ o , pelo rojo 

claro, como de* 8 á 9 años , ' con 
las iniciales en las astas hechas á 
fuego de una L . y una D, , ai ie- ' 
m a s c ó n tres rayas hechas á n a 
vaja y otra diagonal que las c r u - , 
za , estas encima del encuentro 
derecho y sobre el izquierdo otra 
raya también á navaja. 

Aicniríio conslimcionai de 

Santooenia de la Valdoncina. 

Por orden de mi autoridad se 
halla depositada una vaca desco
nocida que se aparec ió en este 
pueblo al a mu necer del dia pri me
ro de este corriente mes. L o que 
se anuncia al públ ico por medio 
de este edicto con el Su de que 
llegue á conocimiento de quien 
sea su dueño , para que se pre
sente n recogerla, y pagar los 
gastos ocasionados por la misma. 

Scutovenin de la Valdoncina 
o d é Diciembre de 1 8 7 2 . — C l a u 
dio Alonso. 

DE L O S J U Z G A D O S . 

D. R a m ó n Crespo y Vicente, A bo- • 
gado del /lustre Golmjin de 
M a d r i d , Juez de pr imera ins-
t ánc i a del distr i to de ta Plaza 
de esta ciudad tía Yal lado l id , 
etc. 

Por el presente hago saber á 
los Párrocos de la provincia de 
L e ó n , que en el término de 20 
dias contados desde la publ i ca - , 
d o n de este edicto en la Gaceta 
de Madiid y Boletiu oticial de la 
referida provincia, iiianitiesten á 
los efectos consiguientes, si de 
sus respectivas iglesias ha taita-
do una corona imperial de m e 
tal blanco y fleco dorado al p a 
recer la primera de imagen dn 
Nlru . S r a . la Virgen, y el segun
do de adorno de ornamentos s a 
grados. 

Dado en Valladolid á veinte y 
siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos. — Ilamoe 
Crespo y Vicente.-aPor manda
do de S. S . , Isidoro Meriel. , 

¡mp, de José G. Rtdtaio, La Plaleriu, 1. 
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